RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000889 E. Nº: 5361/12)

“VISTO: el Oficio de fecha 7 de agosto de 2012 remitido por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, comunicando la reiteración del gasto resultante de la Licitación Pública   P 41531 para la construcción de la Estación de Trasmisión – Dolores 150 Kv, que fuera solicitada por la Gerencia de Sector Estudios y Proyectos de Trasmisión; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución G.G. Nº 39/12 de fecha 13 de marzo de 2012, el Gerente General en uso de atribuciones delegadas                      (Resolución 98 – 2468 del 16 de setiembre de 1998 y por Resolución                  11 – 1990 del 22 de diciembre de 2011), dispuso adjudicar a la firma Ingener S.A., por un monto total de $ 88:544.248,04 (incluidos Impuestos, gastos de importación, imprevistos);

                                          2) que con fecha 25 de abril de 2012 este Tribunal observó el gasto, en cuanto el mismo fue dispuesto a Rubro sin disponibilidad presupuestal en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

                                          3) que, por Resolución G.G. Nº 121/12 de fecha 21 de junio de 2012, el Gerente General en uso de atribuciones delegadas                            (Resolución 98 – 2468 del 16 de setiembre de 1998 y por Resolución  11 – 1990 del 22 de diciembre de 2011), dispuso reiterar el gasto;    

CONSIDERANDO:
que se mantiene incambiada la situación que motivara la observación oportunamente efectuada;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de abril de 2012;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.

Saludo a usted atentamente.
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